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Año XCIX –Viernes 5 de septiembre de 2025- Número 6307

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD. 

890. Orden nº 4003, de fecha 1 de septiembre de 2025, relativa a rectificación de errores en anuncio 
publicado en BOME nº 6302 de fecha 19 de agosto de 2025 referente a convocatoria de Bolsa de Trabajo 
en la Categoría de Maestro de Inglés. 
891. Orden nº 4020, de fecha 1 de septiembre de 2025, relativa adjudicación del puesto de Jefe/a de 
Negociado de Disciplina Urbanística y Vivienda a D. Gerardo García Vazquez. 
892. Orden nº 4021, de fecha 1 de septiembre de 2025, relativa adjudicación del puesto de Jefe/a de 
Negociado de Fiscalización de IPSI a Dª. Ahlam Chanfouh Aouragh. 
893. Orden nº 4022, de fecha 1 de septiembre de 2025, relativa adjudicación del puesto de Jefe/a de 
Negociado de Licencias a D. El Bachir Mohamed Hadduch. 
894. Orden nº 4023, de fecha 1 de septiembre de 2025, relativa adjudicación del puesto de Jefe/a de 
Negociado de Gestión de Compras a Dª. María Victoria Artero Quesada. 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO. 

895. Extracto de la convocatoria de ayudas para la realización de Proyectos en Materia de Fomento de la 
Actividad Artesana, año 2025. 
896. Orden nº 1853, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa a convocatoria para la concesión de ayudas 
para la realización de Proyectos en Materia de Fomento de la Actividad Artesana. ejercicio 2025. 
897. Procedimiento para la celebración de un contrato privado de arrendamiento de local para rodajes en 
Melilla de la red “Film Commissión” por Procedimiento Abierto, mejor oferta económica y otros criterios 
cuantificables mediante cifras o porcentajes (EXP. NÚM 234/2025/CMA). 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA. 

898. Orden nº 2346, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa aprobación del padrón correspondiente a 
la tasa por instalación de kioscos de la CAM en alquiler correspondiente al mes de septiembre del año 2025 
899. Orden nº 2347, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa aprobación del padrón correspondiente a 
la tasa por alquiler de inmuebles de la CAM correspondiente al mes de septiembre del año 2025. 
900. Orden nº 2348, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa aprobación del padrón correspondiente a 
la tasa por prestación del servicio de mercado correspondiente al mes de septiembre del año 2025. 
901. Orden nº 2349, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa aprobación del padrón correspondiente a 
la tasa por instalación de kioscos en la vía pública correspondiente al mes de septiembre del año 2025. 
902. Orden nº 2354, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa aprobación del padrón correspondiente a 
la tasa por distribución y depuración de agua correspondiente al mes de septiembre del año 2025. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

903. Orden nº 1158, de fecha 2 de septiembre de 2025, relativa a propuesta de resolución definitiva de la 
convocatoria de subvenciones institucionales por Procedimiento de Concurrencia Competitiva, para la 
administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos 
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TRIBUNAL DE EXAMEN 

904. Lugar, fecha y hora para la celebración del primer ejercicio relativo a la provisión en propiedad de tres 
plazas de Técnico Contable, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Mediante Sistema de Oposición Libre. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

890. ORDEN Nº 4003, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº 6302 DE 
FECHA 19 DE AGOSTO DE 2025 REFERENTE A CONVOCATORIA DE BOLSA DE 
TRABAJO EN LA CATEGORÍA DE MAESTRO DE INGLÉS. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 01/09/2025, registrada al número 2025004003, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 20058/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Se proceda a la rectificación de los errores materiales detectados en la Orden nº 3801 de fecha 19 de 
agosto de 2025, relativa a la relación provisional de admitidos y excluidos en la convocatoria de Bolsa de 
Trabajo en la categoría de Maestro de Inglés (BOME nº 6302, de 19 de agosto de 2025), en el sentido 
siguiente: 

 

Donde Dice:  

“... 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 AANAN AMAR,EKRAM        

2 ABU EL HADI HSAIN,FATIMA ZOHRA        

3 AKOUDAD HAMED,SAKINA        

4 ALCOBA GUERRERO,ANDREA        

5 BATUN MORALES,LIDIA        

6 BELMONTE BARQUERO,MARIA        

7 BUENO GARCIA,MARTA        

8 CHAIB AZAHOUANI,YUSEF        

9 CRUCES DIMAS,INGRID        

10 DELGADO BORRERO,CHANA        

11 DIAZ LAGUNA,LAURA        

12 EL LLOURGHI AL PHARH, KAUZAR 

13 ESCUDERO MARTINEZ,ANDREA        

14 FERNANDEZ OSORNO,JESICA        

15 FORNIELES GONZALEZ,MANUEL JESUS        

16 FREIRE GONZALEZ,CECILIA        

17 GARCIA CHAPARRO,LAURA        

18 GARCIA GARNICA,ROCIO        

19 GARCIA MORA,CONSUELO        

20 GARCIA REYES,MARINA        

21 GOMEZ MARTINEZ,CAROLINA        

22 JIMENEZ CASTILLO,LORENA        

23 LARA MOHAMED,ANA        

24 LOPEZ MOYA,PALOMA        

25 MAANAN MOHAMED,FARAH        

26 MARQUEZ LUQUE,MARIA ALMUDENA        

27 MIMUN AZZOUZI,AMIRA        

28 MOHAMED MIMON,HIKRAM        
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29 NEGRO HURTADO,MARIA        

30 NOGUERA SERRANO,LAURA        

31 OLMEDO VICENTE,CONCEPCION        

32 PEREZ MAÑEZ,ELENA        

33 PEREZ PEREZ,ALVARO        

34 RAMOS JIMENEZ,ENRIQUE        

35 RINCON VINUESA,ANA MARIA        

36 RODRIGUEZ GALLEGO,JULIA        

37 RODRIGUEZ HERNANDEZ,TERESA        

38 ROMERO NESTAR,LAURA        

39 ROMERO PASTOR, BELEN 

40 RUIZ GALLUDO,JOSE ANTONIO        

41 SAEZ PINEL,JAVIER        

42 SALVADOR BONILLA,LYDIA        

43 TABERNERO GARCIA,SUSANA MARIA        

44 TORTOSA PEREZ,LAURA        

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

1 CANTON MORATA,DANIEL        1 

2 EL ABBAS MAANAN,NADA        4 

3 HINOJO ALCAIDE,BEATRIZ MARIA        4 

4 ROMERO VAZQUEZ,ROCIO        2 

5 RUIZ GALLUDO,CELIA        2 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1.-No presenta titulación exigida según las Bases de la Convocatoria. 

2.- Titulación aportada no válida según Bases de la Convocatoria. 

4.- Certificado SEPE acreditando desempleo no válido. 

Debe decir : 

“... 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 AANAN AMAR,EKRAM        

2 ABU EL HADI HSAIN,FATIMA ZOHRA        

3 AKOUDAD HAMED,SAKINA        

4 ALCOBA GUERRERO,ANDREA        

5 BATUN MORALES,LIDIA        

6 BUENO GARCIA,MARTA        

7 CASTILLO URBANEJA, Mª NIEVES 

8 CHAIB AZAHOUANI,YUSEF        

9 CRUCES DIMAS,INGRID        

10 DELGADO BORRERO,CHANA        

11 DIAZ LAGUNA,LAURA        

12 EL LLOURGHI AL PHARH, KAUZAR 

13 ESCUDERO MARTINEZ,ANDREA        

14 FERNANDEZ OSORNO,JESICA        

15 FORNIELES GONZALEZ,MANUEL JESUS        

16 FREIRE GONZALEZ,CECILIA        
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17 GARCIA CHAPARRO,LAURA        

18 GARCIA GARNICA,ROCIO        

19 GARCIA MORA,CONSUELO        

20 GARCIA REYES,MARINA        

21 GOMEZ MARTINEZ,CAROLINA        

22 LARA MOHAMED,ANA        

23 LOPEZ MOYA,PALOMA        

24 MAANAN MOHAMED,FARAH        

25 MARQUEZ LUQUE,MARIA ALMUDENA        

26 MIMUN AZZOUZI,AMIRA        

27 MOHAMED MIMON,HIKRAM        

28 NEGRO HURTADO,MARIA        

29 NOGUERA SERRANO,LAURA        

30 OLMEDO VICENTE,CONCEPCION        

31 PEREZ PEREZ,ALVARO        

32 RAMOS JIMENEZ,ENRIQUE        

33 RINCON VINUESA,ANA MARIA        

34 RODRIGUEZ GALLEGO,JULIA        

35 RODRIGUEZ HERNANDEZ,TERESA        

36 ROMERO NESTAR,LAURA        

37 ROMERO PASTOR, BELEN 

38 RUIZ GALLUDO,CELIA        

39 RUIZ GALLUDO,JOSE ANTONIO        

40 SAEZ PINEL,JAVIER        

41 SALVADOR BONILLA,LYDIA        

42 TABERNERO GARCIA,SUSANA MARIA        

43 TORTOSA PEREZ,LAURA        

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 BELMONTE BARQUERO,MARIA        2 

2 CANTON MORATA,DANIEL        1 

3 EL ABBAS MAANAN,NADA        4 

4 HINOJO ALCAIDE,BEATRIZ MARIA        4 

5 PEREZ MAÑEZ,ELENA        2 

6 ROMERO VAZQUEZ,ROCIO        2 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1.-No presenta titulación exigida según las Bases de la Convocatoria. 

2.- Titulación aportada no válida según Bases de la Convocatoria. 

4.- Certificado SEPE acreditando desempleo no válido. 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será 
de DIEZ DÍAS hábiles. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 1 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

891. ORDEN Nº 4020, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA Y VIVIENDA A D. GERARDO GARCÍA VAZQUEZ. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 01/09/2025, 
registrada al número 2025004020, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

Por Orden número 4486 de fecha 14 de noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad (BOME número 6227 de 19/11/2024), se convoca la provisión del puesto de trabajo de JEFE/A 
DE NEGOCIADO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA Y VIVIENDA, mediante el sistema de concurso de méritos, 
con los siguientes datos referidos en dicha Orden. 

 

Nº 
Orden 

Nº 
Puestos 
Vacantes 

Denominación Área Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

268 1 

Jefe/a de Negociado 
de Disciplina 
Urbanística y 

Vivienda. 

Consejería de 
Infraestructura, 
Urbanismo y 

Deporte 

C1/C2 F 

Título Bachiller o 
Técnico/ FP Grado 

Superior/ Título 
Graduado ESO/ FP 

Grado Medio 

C 170 18 

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases del citado concurso, y cuantos requisitos se establecen 
en las mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de méritos 
alegados, según el Baremo establecido, tal y como se recoge en el Acuerdo de la Comisión de Valoración de 
fecha 28/07/2025, proponiendo como aspirante más idóneo a DON GERARDO GARCÍA VAZQUEZ. 

Existe crédito suficiente en RC número 12025000007938 de 06/03/2025 RETRIBUCIONES PERSONAL 
URBANISMO 2025, para acometer el gasto previsto. 

Existe el preceptivo Informe de la Intervención de la CAM número 2024/12495, de fecha 14/11/2024.   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31536/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A DE NEGOCIADO DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA Y VIVIENDA de la extinta CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, 
actual CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, 
en situación de servicio activo. 

SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al 
servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual 
tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  

TERCERO.- De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

892. ORDEN Nº 4021, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE FISCALIZACIÓN DE 
IPSI A Dª. AHLAM CHANFOUH AOURAGH. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 01/09/2025, 
registrada al número 2025004021, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

Por Orden número 4486 de fecha 14 de noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad (BOME número 6227 de 19/11/2024), se convoca la provisión del puesto de trabajo de JEFE/A 
DE NEGOCIADO DE FISCALIZACIÓN DE IPSI, mediante el sistema de concurso de méritos, con los siguientes 
datos referidos en dicha Orden. 

 

Nº 
Orden 

Nº Puestos 
Vacantes 

Denominación Área Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

205 1 
Jefe/a de Negociado 
de Fiscalización de 

IPSI. 

Consejería 
de 

Hacienda, 
Empleo y 
Comercio 

C1/C2 F 

Título 
Bachiller o 

Técnico/ FP 
Grado 

Superior/ 
Título 

Graduado 
ESO/ FP 

Grado 
Medio 

C 170 18 

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases del citado concurso, y cuantos requisitos se establecen 
en las mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de méritos 
alegados, según el Baremo establecido, tal y como se recoge en el Acuerdo de la Comisión de Valoración de 
fecha 28/07/2025, proponiendo como aspirante más idóneo a DOÑA AHLAM CHANFOUH AOURAGH. 

Existe crédito suficiente en RC número 12025000004750 de 12/02/2025- SERVICIOS FINANCIEROS- 
FUNCIONARIOS, para acometer el gasto previsto. 

Existe el preceptivo Informe de la Intervención de la CAM número 2024/12495, de fecha 14/11/2024.   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31557/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A DE NEGOCIADO DE 
FISCALIZACIÓN DE IPSI de la extinta CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO, actual 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, a DOÑA AHLAM CHANFOUH AOURAGH, en situación de activo.   

SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al 
servicio activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual 
tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  

TERCERO.- De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

893. ORDEN Nº 4022, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE LICENCIAS A D. EL 
BACHIR MOHAMED HADDUCH. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 01/09/2025, registrada 
al número 2025004022, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Por Orden número 4486 de fecha 14 de noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad (BOME número 6227 de 19/11/2024), se convoca la provisión del puesto de trabajo de JEFE/A DE 
NEGOCIADO DE LICENCIAS, mediante el sistema de concurso de méritos, con los siguientes datos referidos en dicha 
Orden. 

 

Nº 
Orden 

Nº Puestos 
Vacantes 

Denominación Área Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

241 1 
Jefe/a de Negociado de 

Licencias. 

Consejería de 
Infraestructura, 
Urbanismo y 

Deporte 

C1 F 
Título Bachiller o 

Técnico/ FP Grado 
Superior 

C 155 22 

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases del citado concurso, y cuantos requisitos se establecen en las 
mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de méritos alegados, según el 
Baremo establecido, tal y como se recoge en el Acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 28/07/2025, 
proponiendo como aspirante más idóneo a DON EL BACHIR MOHAMED HADDUCH. 

Existe crédito suficiente en RC número 12025000005453 de 14/02/2025 RETRIBUCIONES OBRAS PÚBLICAS 2025, 
para acometer el gasto previsto. 

Existe el preceptivo Informe de la Intervención de la CAM número 2024/12495, de fecha 14/11/2024.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31545/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A DE NEGOCIADO DE LICENCIAS de la 
extinta CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, actual CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO, a DON EL BACHIR MOHAMED HADDUCH, en 
situación de activo.   

SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio 
activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual tendrá lugar con 
la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  

TERCERO.- De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

894. ORDEN Nº 4023, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE GESTIÓN DE 
COMPRAS A Dª. MARÍA VICTORIA ARTERO QUESADA. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 01/09/2025, registrada 
al número 2025004023, en el Libro Oficial de Resoluciones de esta Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Por Orden número 4486 de fecha 14 de noviembre de 2024, de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad (BOME número 6227 de 19/11/2024), se convoca la provisión del puesto de trabajo de JEFE/A DE 
NEGOCIADO DE GESTIÓN DE COMPRAS, mediante el sistema de concurso de méritos, con los siguientes datos 
referidos en dicha Orden. 

 

Nº 
Orden 

Nº 
Puestos 
Vacantes 

Denominación Área Grp RJ Formación Prov VPPT CD 

229 1 
Jefe/a de Negociado 

de Gestión de 
Compras. 

Consejería de 
Hacienda, 
Empleo y 
Comercio 

C1/C2 F 

Título Bachiller o 
Técnico/ FP Grado 

Superior/ Título 
Graduado ESO/ 
FP Grado Medio 

C 155 18 

 

Se ha cumplido con la tramitación prevista en las bases del citado concurso, y cuantos requisitos se establecen en las 
mismas sobre el plazo de presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de méritos alegados, según el 
Baremo establecido, tal y como se recoge en el Acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 28/07/2025, 
proponiendo como aspirante más idóneo a DOÑA MARÍA VICTORIA ARTERO QUESADA. 

Existe crédito suficiente en RC número 12025000011329 de 26/01/2025 RETRIBUCIONES PERSONAL 
CONTRATACIÓON Y PATRIMONIO AÑO 2025, para acometer el gasto previsto. 

Existe el preceptivo Informe de la Intervención de la CAM número 2024/12495, de fecha 14/11/2024.   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31567/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

PRIMERO.- Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A DE NEGOCIADO DE GESTIÓN DE 
COMPRAS de la extinta CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y  COMERCIO, actual CONSEJERÍA DE 
HACIENDA, a DOÑA MARÍA VICTORIA ARTERO QUESADA, en situación de activo.   

SEGUNDO.- La Toma de Posesión será en el plazo de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio 
activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual tendrá lugar con 
la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  

TERCERO.- De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

895. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS EN MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA, AÑO 
2025. 

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y de Fomento nº 2025001853 de fecha 02 de septiembre de 2025, por el que se convocan Ayudas para la 
realización de Proyectos en materia de fomento de la Actividad Artesana. Año 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):854856 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/854856) 

Primero. Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por las presentes bases los artesanos 
individuales y empresas artesanas inscritos en la Sección Primera y los artesanos individuales de la Sección 
Segunda, que pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

2.1  Estar inscritos/as en el Registro Artesano de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el 
artículo 6.4 del Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 3996, de 1 de julio de 1993). 

2.2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
las personas o entidades en quienes concurra las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las 
asociaciones de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros estén 
debidamente inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente 
constituida e incluya en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que 
cumplan con los requisitos que establece la anteriormente citada Ley General de Subvenciones. 

Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas que no se hayan 
acogido anteriormente a ninguna ayuda de carácter similar concedida por esta Consejería en años 
anteriores. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por la concesión de Ayudas en Materia de Fomento de la Actividad Artesana, a 
otorgar por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, durante el 
año 2025, a artesanos individuales tanto de la Sección Primera como de la Sección Segunda y a empresas 
artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a 
asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para favorecer su desarrollo artesanal. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014, relativo a la aprobación de las bases reguladoras del 
régimen de ayudas para la realización de proyectos en materia de fomento de la actividad artesana. Se 
puede consultar en la página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/8/3112/5130.pdf 

Cuarto. Cuantía. 

La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un  importe de 14.000 €, en 
la Partida Presupuestaria: 2025 06/33000/48000 núm. de Documento 12025000043325. 

Acciones y cuantías para artesanos  y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del 
Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá  subvencionar: 

3.1. La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos artesanales: 

3.1.1.a)            Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de material de 
carácter promocional. 

3.1.1.b)            Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello contribuya a la 
difusión de los productos de la empresa artesana. Así como para la compra de programas informáticos que 
deberán tener como objetivo la promoción de empresas y talleres artesanales y la comercialización de 
productos artesanales. Teniendo en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página web. 
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Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos contemplados en los 
artículos 3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no superando un máximo de 1.500 euros, 
en su caso.  Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde el 
momento de la notificación de la concesión de la ayuda. 

El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo subvencionable tanto el 
acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, estableciéndose un plazo máximo de dos meses 
desde el momento de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un 
máximo de 5.000 euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en 
los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 

Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando supongan el Fomento de la 
artesanía que comprenderán: 

Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

Organización de ferias a nivel local. 

Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para 
su realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  3.000 euros. 

3.2.      Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller) se podrá subvencionar: 

3.2.1       La Constitución de Empresas o Talleres Artesanos, como empresarios individuales o bien como 
sociedades mercantiles o cooperativas. Comprendiendo la reforma o acondicionamiento del local donde se 
va a desarrollar la actividad. Debiendo aportar documentación gráfica previa al acondicionamiento o reforma 
del local o establecimiento. Además, en el caso de obra mayor deberá presentar una memoria proyecto 
donde se incluya un proyecto técnico de la obra. No se entenderá como subvencionable el alquiler o similar 
del local de negocio. 

También se podrá contemplar la adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje y 
mobiliario para el desarrollo de la actividad artesana que supongan una inversión. 

Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000 euros para el acondicionamiento de local y la adquisición de 
bienes de equipo. 

3.2.3. La creación de cooperativas de productos siendo subvencionable tanto el acondicionamiento del local 
como la adquisición de bienes. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la 
de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  5.000 
euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 
3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 

3.3.      Para asociaciones de artesanos 

Se subvencionarán actuaciones que supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán: 

Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

Organización de ferias a nivel local. 

En este caso las ayudas no podrán exceder de 3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de dos 
meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación de la concesión de la 
ayuda.              

Teniendo en cuenta que estos apartados son a titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter general 
cuya finalidad sea la de fomentar la actividad artesanal, siempre que vengan encuadrados en un proyecto 
integral junto con la solicitud y que redunden en un beneficio general. La comisión  de evaluación, 
atendiendo al proyecto presentado determinará la cuantía a percibir por el beneficiario. 

Excepcionalmente, en el supuesto de que el objetivo de la acción subvencionable redunde en beneficio de 
la comunidad y sea considerada de interés público, a juicio de la Administración, se podrá aumentar hasta 
el límite de 6.000  euros.  

La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre 
que en estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso supere el coste de la actividad subvencionada. 

La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras convocatorias. No será exigible 
aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 

Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General 
de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, a partir del día siguiente a la publicación 
del  extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. La presentación fuera de plazo, 
dará lugar a la inadmisión de la misma sin más trámite, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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Sexto. Forma de las solicitudes. 

Las solicitudes deberán estar debidamente cumplimentadas (Anexo I), se acompañará en original o 
fotocopias debidamente compulsadas la documentación indicada en el artículo 7 de la Convocatoria 

  
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-09-02 
Firmante: D. Miguel Marín Cobos; Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6307 Melilla, Viernes 5 de septiembre de 2025 Página 2932 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6307 ARTÍCULO: BOME-A-2025-896 PÁGINA: BOME-P-2025-2932 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

896. ORDEN Nº 1853, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS EN MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA. 
EJERCICIO 2025. 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento por 
Orden de fecha 2 de septiembre de 2025, registrada al número 2025001853 ha dispuesto lo siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN 
MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA. EJERCICIO 2025 

El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla confiere a esta Ciudad Autónoma, en su Titulo II, Artículo 
21.12, competencias en materia de Artesanía, habiendo sido efectuado el traspaso de funciones y servicios 
mediante Real Decreto 334/96, de 23 de febrero.   

Posteriormente, el Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, publicado en el BOME núm. 3996, de 4 de julio de 2003, establece una regulación tendente a la 
modernización del sector con una mejora de su posición competitiva, incidiendo en aspectos tales como la 
gestión, la rentabilidad, la calidad de los productos artesanos, el aprendizaje de oficios, el desarrollo de 
nuevas actividades  artesanales y muy especialmente la conservación y el fomento de la Artesanía 
Tradicional y Popular de interés histórico o antropológico en esta Ciudad Autónoma.   

La Ciudad Autónoma de Melilla, en base al artículo 6 del citado Reglamento, y en función de su 
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer planes para el fomento del sector artesanal. Por todo ello  
y teniendo en cuenta las peculiaridades del sector artesano, el papel cultural, social y económico que le 
corresponde, su conexión con las señas de identidad y tradiciones populares, así como la conveniencia de 
asegurar la continuidad de las distintas actividades, llevaron consigo, la aprobación de unas bases 
reguladoras por el Consejo de Gobierno de la ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014 y publicadas 
en el BOME num. 5130, de 16 de mayo de 2014. 

Forma parte, asimismo de las bases reguladoras el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, BOME num. 4224, de 9 de septiembre de 2005, de acuerdo con el articulo 17.2 de la 
Ley general de Subvenciones, teniendo a tal efecto la consideración de ordenanza general de 
subvenciones. 

En base a ello se procede tramitar en el ejercicio 2025 la convocatoria  de ayudas para la realización de 
proyectos en materia de fomento de la actividad artesana. 

La presente convocatoria tiene como finalidad fomentar el desarrollo y la promoción de la artesanía, 
coadyuvando a la realización de acciones que permitan la potenciación de la misma. Estas ayudas van 
dirigidas a los artesanos individuales y empresas artesanas que debidamente inscritos tanto en la Sección 
Primera como en la Sección Segunda del Registro General de Artesanos de la Ciudad  Autónoma de Melilla 
desarrollen actividades artesanales que constituyen una manifestación de la cultura popular. La inscripción 
en este Registro es de carácter voluntario, no obstante lo cual, resulta requisito imprescindible a fin de poder 
acceder a los beneficios que establezca la Ciudad Autónoma de Melilla en relación al fomento de la 
Artesanía. Se considerarán así mismo beneficiarias de estas ayudas las asociaciones de artesanos que 
legalmente constituidas incluyan en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo 
principal. 

Artículo 1.- OBJETO 

Las presentes normas tienen por objeto establecer la Convocatoria para la concesión de Ayudas en Materia 
de Fomento de la Actividad Artesana, a otorgar por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento, durante el año 2025, a artesanos individuales tanto de la Sección Primera 
como de la Sección Segunda y a  

empresas artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como a asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para favorecer su desarrollo 
artesanal. 

Artículo 2.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por las presentes bases los artesanos 
individuales y empresas artesanas inscritos en la Sección Primera y los artesanos individuales de la Sección 
Segunda, que pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 

2.1  Estar inscritos/as en el Registro Artesano de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el 
artículo 6.4 del Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 3996, de 1 de julio de 1993).  
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2.2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
las personas o entidades en quienes concurra las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las 
asociaciones de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros estén 
debidamente inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente 
constituida e incluya en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que 
cumplan con los requisitos que establece la anteriormente citada Ley General de Subvenciones. 

Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas que no se hayan 
acogido anteriormente a ninguna ayuda de carácter similar concedida por esta Consejería en años 
anteriores.  

Artículo 3.- ACCIONES SUBVENCIONABLES y CUANTIAS DE LAS SUBVENCIONES  

3.1 Para artesanos  y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General 
de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá  subvencionar: 

3.1.1 La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos artesanales: 

3.1.1.a) Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de material de carácter 
promocional.  

3.1.1.b) Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello contribuya a la difusión de 
los productos de la empresa artesana. Así como para la compra de programas informáticos que deberán 
tener como objetivo la promoción de empresas y talleres artesanales y la comercialización de productos 
artesanales. Teniendo en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página web.  

Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos contemplados en los 
artículos 3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no superando un máximo de 1.500 euros, 
en su caso.  Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde el 
momento de la notificación de la concesión de la ayuda. 

3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo subvencionable 
tanto el acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, estableciéndose un plazo máximo de 
dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar 
hasta un máximo de 5.000 euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización 
recogida en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 

3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando supongan el Fomento de la 
artesanía que comprenderán: 

a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

b) Organización de ferias a nivel local. 

Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para 
su realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  3.000 euros. 

3.2. Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller) se podrá subvencionar: 

3.2.1 La Constitución de Empresas o Talleres Artesanos, como empresarios individuales o bien 
como sociedades mercantiles o cooperativas.  

Comprendiendo la reforma o acondicionamiento del local donde se va a desarrollar la actividad. 
Debiendo aportar documentación gráfica previa al acondicionamiento o reforma del local o establecimiento. 
Además, en el caso de obra mayor deberá presentar una memoria proyecto donde se incluya un proyecto 
técnico de la obra. No se entenderá como subvencionable el alquiler o similar del local de negocio.  

3.2.2. También se podrá contemplar la adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, 
utillaje y mobiliario para el desarrollo de la actividad artesana que supongan una inversión.  

Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000 euros para el acondicionamiento de local y la adquisición de 
bienes de equipo.  

3.2.3. La creación de cooperativas de productos siendo subvencionable tanto el acondicionamiento 
del local como la adquisición de bienes. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento 
de la de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  5.000 
euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 
3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros.  

3.3. Para asociaciones de artesanos 

Se subvencionarán actuaciones que supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán:  

a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 

b) Organización de ferias a nivel local. 

En este caso las ayudas no podrán exceder de 3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de dos 
meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación de la concesión de la ayuda.              
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Teniendo en cuenta que estos apartados son a titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter general 
cuya finalidad sea la de fomentar la actividad artesanal, siempre que vengan encuadrados en un proyecto 
integral junto con la solicitud y que redunden en un beneficio general. La comisión  de evaluación, 
atendiendo al proyecto presentado determinará la cuantía a percibir por el beneficiario. 

Excepcionalmente, en el supuesto de que el objetivo de la acción subvencionable redunde en beneficio de 
la comunidad y sea considerada de interés público, a juicio de la Administración, se podrá aumentar hasta 
el límite de 6.000  euros. 

La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre 
que en estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso supere el coste de la actividad subvencionada.  

La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras convocatorias. No será exigible 
aumento o revisión de la subvención una vez concedida.  

Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General 
de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones. 

Artículo 4.- IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA  

La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un  importe de 14.000,00 €, 
en la Partida Presupuestaria: 2025 06/33000/48000 núm. de Documento 12025000043325. 

Artículo 5.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN  

La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras 
la valoración del proyecto con arreglo a los siguientes criterios: 

5.1. Para artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos con empresa o taller). 

a) Incidencia de la actuación en la difusión de la explotación artesana a nivel local, nacional e 
internacional. De 0 a 5 puntos. 

b) Incidencia de la actuación en la mejora de la productividad y en el incremento del volumen de negocio 
de la explotación artesana. De 0 a 5 puntos. 

c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos 

5.2. Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller). 

a) Grado de innovación, definición y maduración del proyecto. De 0 a 5 puntos. 

b) Viabilidad técnica y económica del proyecto. De 0 a 5 puntos. 

c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos. 

5.3.  Para asociaciones de artesanos 

a) Carácter innovador y calidad general del proyecto: De 0 a 5 puntos. 

b) Número de artesanos  y de sectores artesanales implicados: De 0 a 5 puntos. 

c) Repercusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desarrollar en relación con el fomento de 
la artesanía. : De 0 a 5 puntos. 

d) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores: De 0 a 5 puntos. 

Para que los proyectos puedan ser subvencionados deberá obtener al menos 7,5 puntos en los apartados 
5.1 y 5.2 y obtener al menos10 puntos en el apartado 5.3.  

Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN 

1. El procedimiento de concesión y gestión se efectúa mediante el régimen de concurrencia competitiva 
y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia y no discriminación. 

2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, al 
prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables. 

3. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
formalizarán según modelo de instancia que figura como Anexo I del presente Acuerdo. Los artesanos 
individuales, empresas artesanas y asociaciones de artesanos deberán presentar una única solicitud de 
subvención por artesano o empresa artesana, indicando en el modelo de instancia que figura en el Anexo 
I, la prioridad en la subvención de las actividades que soliciten. 

4. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud en Ventanilla Única de la Ciudad 
Autónoma, (Oficinas OIAC) o en el Registro auxiliar existente en la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General de Turismo y Activación Económica sita en 
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la Calle Justo Sancho Miñano nº2, o en su defecto en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 7.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 

A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I), se acompañará en original o fotocopias debidamente 
compulsadas la siguiente documentación: 

1.-Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II), Dicha memoria hará referencia a los siguientes aspectos en 
el orden que se indica: I. Datos generales. 

II. Denominación del proyecto o acción concreta a desarrollar.  

III. Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada de cada una de las acciones que lo 
componen. 

IV. Fecha de inicio y finalización del proyecto o acción. 

V. Calendario de Actividades.  

VI. Presupuesto desglosado por partidas, mediante la presentación de factura pro forma o similar. 

VII. Ayudas concedidas en los tres últimos ejercicios. 

2.- Documentos que se deben aportar con la solicitud y documentos que se deben presentar junto con la 
justificación (Anexo III). 

3.-Facturas pro forma o presupuestos de los elementos de inversión. 

4.- Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la misma finalidad de otras 
Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, nacionales e internacionales (Anexo IV). 

5.- Modelo de declaración responsable de incompatibilidades y de no estar incurso en las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo 
VI). 

6.-Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta en la que haya que ingresarse en su caso 
la ayuda (Anexo VII) . 

7.- Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F, según el solicitante sea persona física o jurídica y, en todo caso, 
N.I.F. del firmante de la solicitud. 

8.- Copia compulsada del poder de representación suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo sea en 
representación de una persona jurídica. 

9.- Copia compulsada de la escritura de constitución actualizada de la persona jurídica, cuando el solicitante 
tenga esa naturaleza, no será necesario presentarla si ya se encuentra en la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento y no ha sufrido modificaciones. 

10.- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

11.- Certificado de no tener pendiente justificación de subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma. 
( Anexo V) 

Algunos documentos anteriores no será necesario presentarlos, si ya estuvieran en poder de cualquier 
órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, 
al que correspondan.  

Artículo 8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN 

De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma comunicará 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la 
Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para 
su publicación, que tendrá carácter gratuito.   

El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, a partir del día siguiente a la publicación del  
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.  

La presentación fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la misma sin más trámite, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 9.- SUBSANACIÓN 

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento 
requerirá a la persona o entidad solicitante para que, en un plazo máximo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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La Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento podrá requerir a los 
solicitantes la información y documentación complementaria que considere necesaria para la resolución del 
procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes Normas. 

Artículo 10.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.- La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en el presente Acuerdo 
corresponde a la Directora General de Turismo y Activación Económica u órgano competente en caso de 
modificación organizativa. 

2.- La Directora General de Turismo y Activación Económica  realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución provisional. 

3.- Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 
General de Subvenciones. De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de 
Subvenciones, competente para la propuesta de concesión, estará compuesto por la Directora General de 
Turismo y Activación Económica y tres empleados públicos de la Consejería. 

4.- La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción para que en el plazo de cinco días comuniquen su aceptación. 

5.- La propuesta de resolución provisional, una vez aceptada, pasará a ser definitiva no creando ninguna 
de las dos derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se 
haya notificado la resolución de concesión. 

Artículo 11.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.- El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas al amparo de las presentes normas 
será de TRES MESES desde la publicación de la convocatoria. 

2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la ley 
General de Subvenciones, resolverá el Consejero/a competente. 

3.- La resolución del procedimiento se motivará de acuerdo con los criterios de valoración aplicados, 
debiendo en todo caso quedar acreditados, los fundamentos de la resolución que se adopte. 

4.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.  

De conformidad con el artículo 63.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en los supuestos establecidos en la Ley o que vengan 
determinados en las correspondientes bases reguladoras. 

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados dará a 
entender estimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

6.- Se podrá instar al beneficiario para la reformulación de su solicitud. Para dicha reformulación se 
atenderán a las previsiones contenidas en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 12.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  

La resolución de adjudicación se notificará a los interesados en el domicilio señalado en sus solicitudes de 
conformidad con lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con el artículo 20.8 letra b) de la Ley General de Subvenciones, para su publicación, la 
Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Economía,  deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención 
con expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. 

Artículo 13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

1.- Ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentaron la concesión de la ayuda en la forma, 
condiciones y plazos establecidos. 

2.- Comunicar puntualmente a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, en el momento en que se produzca cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto 
subvencionado y que afecte a su realización material o en el tiempo. 

3.- Justificar en los plazos establecidos ante la Consejería de Economía, Comercio,  

Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención (Anexos VIII y IX) según 
lo establecido en Anexo III. 

4.- El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control, así como facilitar cuanta información sea 
requerida a la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad, el Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes. 

5.- Comunicar a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
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subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

6.- Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

7.- Comunicar a la Consejería concedente todos aquellos cambios de domicilio de la Entidad beneficiaria 
durante el período en que la misma sea reglamentariamente susceptible de control por los órganos 
competentes. 

8.- Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, 
que la misma está subvencionada por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla. El beneficiario deberá hacer constancia expresa de 
la subvención o ayuda acordada por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo la imagen corporativa  institucional que 
ésta le facilite en toda la información o publicidad que de la actividad subvencionada realice, en su caso, 
difundiéndola de modo adecuado y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea 
suficientemente perceptible, por ejemplo, mediante placa. 

9.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable. 

10.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

11.- Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería concedente. 

12.- En lo supuestos de haber recibido ayudas de esta misma Consejería en años anteriores, es obligatorio 
haber cumplido todas las condiciones que se establecen el la Ley 38/2003 General de Subvenciones, entre 
las que se incluye la obligación de, en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto 
de la subvención, mencionar que la misma está subvencionada por la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 14.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

1.- El abono de la subvención se hará en dos pagos. El primero del 75 por ciento del importe total de la 
ayuda concedida, una vez haya recaído la Resolución correspondiente. 

2.- El pago del 25 por ciento restante de la ayuda se afectará a la presentación de los documentos 
justificativos por el cien por cien del gasto aprobado en la resolución de concesión. No se considerará 
imputable a la subvención factura con fecha anterior a la fecha de solicitud ni los gastos posteriores 
realizados después de los dos meses a contar desde la notificación de la concesión de la subvención. 

3.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subvencionada se procederá a la regularización del 
exceso obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no aceptados en el último pago y, en su 
caso, al reintegro del exceso obtenido. 

4.- En el caso de que las condiciones establecidas en las presentes normas y/o los objetivos establecidos 
en la resolución de concesión sólo se cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago parcial de las 
cantidades concedidas. 

Artículo 15.- JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DE LA SUBVENCIÓN 

1.- La rendición de la cuenta justificada constituye un acto obligatorio del beneficiario en la que  deben 
incluirse, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o  cualquier otro documento con 
validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del proyecto para la que fue concedida la 
subvención. 

2. Los gastos deberán haber sido realizados con posterioridad a la presentación de la solicitud y dentro de 
los dos meses a contar desde la notificación de la concesión de la subvención. 

3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, de conformidad con las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad y demás normativa reglamentaria. De conformidad con el artículo 
73 del Reglamento General de Subvenciones se podrán aportar como documentos justificativos de los 
gastos realizados fotocopias compulsadas de los documentos originales cuando la imputación a la 
subvención sea parcial. 

4.- En el caso de realización de reforma o acondicionamiento del local se deberá aportar documentación 
gráfica anterior y posterior a dicha reforma o acondicionamiento.  

5.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará, obligatoriamente durante el año presupuestario 
2025. 

6.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo IV de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 16.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN 

1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas en cuenta para conceder la subvención o cuando se 
constate el incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, hasta el punto de 
imposibilitar o desvirtuar los objetivos especificados en el proyecto o fijados en la concesión, podrá 
procederse a la modificación de la resolución por la que la subvención fue concedida, incidiendo en la 
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario, o en su caso el importe a reintegrar, previo 
expediente y con audiencia de los interesados, atendiendo en todo caso a criterios de proporcionalidad. 
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2.- La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o 
recurso para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, 
siempre que en estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el 
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, 
ayuda, ingreso o recurso supere el coste de la actividad subvencionada.  

Artículo 17.- REINTEGRO 

Son causas de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo podrá dar lugar al reintegro el incumplimiento del deber de comunicar a la Consejería concedente 
la obtención de ayudas, subvenciones por la misma finalidad así como la negativa u obstrucción a las 
actuaciones de control y comprobación por parte de la Consejería u órganos competentes de la Ciudad o 
de control estatal. 

El procedimiento de reintegro será el previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley General de 
Subvenciones, así como en el artículo 94 y siguientes del Reglamento 887/2006 que desarrolla la Ley 
General de Subvenciones. 

Artículo 18.- REGIMEN SANCIONADOR 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas 
en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

En cuanto a la regulación y tipificación, se estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley, 
correspondiendo al Consejero/a de Presidencia y Administración Pública, la competencia para 
imponer las sanciones, y la instrucción del procedimiento a la Dirección General de Presidencia, 
Emprendimiento y Coordinación con la Universidad de la Consejería, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 102 y 103 del Reglamento General de Subvenciones. 

La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo 
que se regirá por procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, o norma que lo sustituya. 

Artículo 19.- SISTEMA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

De conformidad con el artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad ( BOME 
núm.2 extraordinario de 30 de enero de 2017 ) contra la presente convocatoria formulada por el 
Consejero/a, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano 
competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, 
el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015. 

Lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
Melilla, a 3 de septiembre de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

897. PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO PRIVADO 
DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL PARA RODAJES EN MELILLA DE LA RED “FILM 
COMMISSIÓN” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEJOR OFERTA ECONÓMICA Y 
OTROS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES (EXP. 
NÚM 234/2025/CMA). 

ANUNCIO 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
Procedimiento para la celebración de un contrato privado de arrendamiento de local para rodajes 
en Melilla de la red “Film Commissión”, por procedimiento abierto, mejor oferta económica y otros 
criterios cuantificables mediante cifras o porcentajes (Exp. Núm. 234/2025/CMA), publicado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 1 de septiembre de 2025 a las 9:40 horas. 

Objeto del Contrato: arrendamiento de un local para su utilización por la Dirección General de 
Cultura para la gestión eficaz de la Red Film Commission. 

Plazo de Ejecución del contrato: Desde fecha de firma del contrato con una duración total de 
TRECE (13) meses. 

Plazo de finalización de ofertas: el plazo de finalización terminará el día 16 de septiembre de 
2025 a las 13:00 horas. 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=gy7d
zN0dyvvI8aL3PRS10Q%3D%3D 

 
Melilla, a 1 de septiembre de 2025, 
El Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, 
José Luis Matías Estévez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

898. ORDEN Nº 2346, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN 
DE KIOSCOS DE LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 02/09/2025, registrada al número 2025002346, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM EN ALQUILER 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32601/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
DE LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, por 
importe de NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (917,67 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha  29 de Septiembre de 2025 y finalizará el 28 de noviembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 5 de Noviembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para 
estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

899. ORDEN Nº 2347, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR ALQUILER DE 
INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 02/09/2025, registrada al número 2025002347, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32604/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMO (3.384,01 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha  29 de Septiembre de 2025 y finalizará el 28 de Noviembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 5 de Noviembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para 
estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

900. ORDEN Nº 2348, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 02/09/2025, registrada al número 2025002348, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del  

Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32605/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

  Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, por importe de NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (9.607,79 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha  29 de Septiembre de 2025 y finalizará el 28 de Noviembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 5 de Noviembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para 
estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 

 

 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6307 Melilla, Viernes 5 de septiembre de 2025 Página 2957 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6307 ARTÍCULO: BOME-A-2025-901 PÁGINA: BOME-P-2025-2957 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

901. ORDEN Nº 2349, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN 
DE KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 02/09/2025, registrada al número 2025002349, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32585/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, por importe de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(4.656,75 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA 
PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario 
de pago con fecha  29 de Septiembre de 2025 y finalizará el 28 de Noviembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 5 de Noviembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para 
estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

902. ORDEN Nº 2354, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR DISTRIBUCIÓN 
Y DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 02/09/2025, registrada al número 2025002354, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31714/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025, por importe de UN 
MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 
NOVENTA CÉNTIMOS (1.471.694,90 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a 
través  de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 
2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 
15 de Septiembre de 2025 y finalizará el 12 de Diciembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025. El padrón 
correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de 
Melilla publicada en el BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6121. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 
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Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Diciembre de 2025, de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través  de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6221. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D)Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT,  el artículo 24 del RGR 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

903. ORDEN Nº 1158, DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS 
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 02/09/2025, registrada al 
número 2025001158, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE 
CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL 
EJERCICIO 2025. 

I.- Que con fecha 28 de Abril de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Decreto registrado al número 2017000151, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada 
el día 9 de Febrero de 2017, las Bases reguladoras de las Subvenciones institucionales por procedimiento 
de concurrencia competitiva, para la Gestión y Administración y Participación en los campeonatos 
autonómicos de Clubes Deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, y sus Anexos I A IV, y 
publicadas en el BOME extraordinario núm.5, de 2 de Marzo de 2017, éstas han pasado a ser definitivas, 
(publicadas en el BOME Extraordinario núm. 8, de fecha 4 de Mayo de 2017), ante la falta de alegaciones 
en el plazo de información  pública, por la aplicación de lo establecido en el artículo 77.2 del Reglamento 
de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm.: 10, de fecha 19 de Mayo de 
2012) 

II.- Que con fecha 13 de febrero de 2025, se procede, mediante Orden del Consejero de Educación , 
Juventud y Deportes, registrada al número 2025000210, a efectuar la Convocatoria correspondiente. 
(BOME número  6253,  de 18 de Febrero 2025). 

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
las correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.-2.3. de las 
correspondientes Bases. 

IV.- Que con fecha  07 de Julio de 2025, se procede a la evacuación de dictamen del Órgano colegiado 
sobre las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 4.-2.4. de las correspondientes 
Bases. 

V.- Que con fecha 15 de Julio de 2025, y al amparo del artículo 4.-2.4. de las correspondientes bases, se 
procede a la Resolución provisional de las mismas. 

VI.- Que con fecha 16 de Julio de 2025, se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME núm. 6293 (al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
4.-2.4. de las Bases y en el apartado Sexto de la correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2025), 
habiéndose concedido un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.  

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se presenta alegación que es estudiada y 
resuelta por la Comisión de Valoración, con fecha  04 de Agosto de 2025. Expediente 4239/2025  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4239/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º) La concesión de la siguiente convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos 
de Clubes Deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2025. 

ADMITIDOS 

 

Club 

Administración y 
Gestión 

Participación Campeonato 
Autonómico TOTAL EUROS 

Puntos Euros Puntos Euros 

C. NATACIÓN MELILLA 12,55 1.415,29 € 32,70 6.681,80 € 8.097,09 € 

C. ATLETICO MELILLA 12,44 1.402,89 € 33,80 6.906,57 € 8.309,46 € 

C. ENRIQUE SOLER 27,18 3.065,16 € 41,10 8.398,23 € 11.463,38 € 

C. MELILLA BALONCESTO 24,30 2.740,37 € 21,24 4.340,11 € 7.080,48 € 

C. LPV MELILLA 16,35 1.843,83 € 18,58 3.796,57 € 5.640,40 € 
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C. GOSHIN KAN 7,25 620,00 € 7,99 1.632,65 € 2.252,65 € 

C. MULTISPORT MELILLA 16,82 1.896,83 € 30,94 6.322,17 € 8.219,00 € 

C. VOLEIBOL MELILLA 97,69 11.016,74 € 68,08 13.911,22 € 24.927,96 € 

C. JUAN CARO 100,00 11.277,25 € 68,29 13.954,13 € 25.231,38 € 

C. TRIATLÓN MELILLA 8,29 448,28 € 19,61 4.007,04 € 4.455,32 € 

C. OLIMPO FENIX MELILLA 28,91 3.260,25 € 20,66 4.221,59 € 7.481,84 € 

C. COLOMBICULTURA PALOMOS 
DEPORTIVOS 

7,94 895,41 € 7,19 1.469,18 € 2.364,59 € 

C. KARATE SHOTOKAN MINERVA 1,61 181,56 € 3,39 690,00 € 871,56 € 

C. ARCOMELILLA 0,80 90,22 € 2,69 549,66 € 639,88 € 

C. TIRO CON ARCO ANFORA 4,72 532,29 € 7,04 1.438,53 € 1.970,81 € 

C. PESCA D. ISLAS CHAFARINAS 7,83 883,01 € 7,70 1.573,39 € 2.456,40 € 

C. ATLETISMO PLAYA DE MELILLA 18,08 2.038,93 € 20,44 4.176,64 € 6.215,56 € 

C. GIMNASIA RITMICA VIRKA 18,20 2.052,46 € 35,15 7.182,42 € 9.234,88 € 

C. NATACIÓN LA SALLE EL CARMEN 8,75 986,76 € 19,78 4.041,77 € 5.028,53 € 

PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA 25,23 2.845,25 € 26,23 5.359,74 € 8.204,99 € 

ASOCIACIÓN PESCADORES 2,30 259,38 € 2,05 418,89 € 678,27 € 

C. MARÍTIMO DE MELILLA 18,08 2.000,00 € 35,98 7.352,02 € 9.352,02 € 

C. AMIGOS DEL GOLF DE MELILLA 11,40 1.285,61 € 15,84 3.236,69 € 4.522,29 € 

C. INFOBOX MELILLA 7,37 831,13 € 25,80 5.271,88 € 6.103,01 € 

C.F. BOOMERANG S.D. 7,71 869,48 € 5,26 1.074,81 € 1.944,29 € 

C. MELILLA CITY, S.L. 9,79 1.104,04 € 24,00 4.904,07 € 6.008,12 € 

PEÑA REAL MADRID DE MELILLA 22,00 2.480,99 € 21,37 4.366,67 € 6.847,66 € 

C. PEÑA SANTILLANA DE MELILLA 20,16 2.273,49 € 18,92 3.866,04 € 6.139,54 € 

C. ANFORA ACTIVIDADES SUBACUATICAS 6,68 753,32 € 18,77 3.835,39 € 4.588,71 € 

C. DON BICI MELILLA 5,76 649,57 € 14,98 3.060,96 € 3.710,53 € 

GRUPO AVENTURA MOTOR MELILLA 1,72 193,97 € 7,46 1.524,35 € 1.718,32 € 

UNIÓN DEPORTIVA MELILLA 20,62 2.325,37 € 23,24 4.748,78 € 7.074,15 € 

C. MILENIUM F.S. 17,85 2.012,99 € 29,05 5.935,97 € 7.948,96 € 

C. D.B. LA SALLE 72,58 8.185,03 € 76,54 15.639,91 € 23.824,93 € 

C. NUESTRA SEÑORA BUEN CONSEJO 27,41 1.500,00 € 33,81 6.908,61 € 8.408,61 € 

C. TORREBLANCA MELILLA C.F. 28,45 3.208,38 € 22,98 4.695,65 € 7.904,03 € 

C. D.E. MELISTAR 23,50 2.650,15 € 9,69 1.980,02 € 4.630,17 € 

C. HIGICONTROL MELILLA 7,83 883,01 € 27,82 5.684,64 € 6.567,65 € 

C. D.E. TM 2.1 BIKE 4,26 350,00 € 11,98 2.447,95 € 2.797,95 € 

C. TENIS MELILLA  31,45 3.546,69 € 40,47 8.269,49 € 11.816,19 € 

C. AGORA GIMNASIA RITMICA 5,99 675,51 € 16,23 3.316,38 € 3.991,89 € 

C. ESTOPIÑAN 1,61 181,56 € 11,60 2.370,30 € 2.551,87 € 

C. NUEVA ERA MELILLA F.S. 16,24 1.831,42 € 12,40 2.533,77 € 4.365,20 € 

C. D.E. BALONMANO T.MARAVILLAS 22,69 2.558,81 € 25,21 5.151,32 € 7.710,13 € 

C. SPARTAN MELILLA 3,80 428,54 € 8,28 1.691,91 € 2.120,44 € 

C. D.C.E.I.P. REAL 40,89 4.611,27 € 29,59 6.046,31 € 10.657,58 € 

C. TENIS PLAYA SAN LORENZO 8,17 921,35 € 30,29 6.189,35 € 7.110,70 € 

C. PALOMOS DEPORTIVOS ROSTROGORDO 8,29 385,00 € 9,97 1.935,00 € 2.320,00 € 

ASOCIACIÓN MELILLENSE DE 
SUBMARINISMO 

19,81 2.234,02 € 12,94 2.644,11 € 4.878,14 € 

C. D. LA ESPIGUERA  16,47 1.600,00 € 41,18 8.414,57 € 10.014,57 € 

C. D. LA ESPIGUERA FEMENINO 18,31 2.100,00 € 43,86 8.962,19 € 11.062,19 € 

C. ATLETICO RUSADIR CLUB DEPORTIVO 7,83 883,01 € 33,50 6.845,27 € 7.728,28 € 

C. D. RUTEROS BIKES MELILLA 8,87 500,00 € 24,74 5.055,28 € 5.555,28 € 

C. BALONMANO EL ACIRAS  24,53 2.766,31 € 19,72 4.029,51 € 6.795,82 € 

C. PALOMOS DE RAZA MELILLA 1,84 207,50 € 13,74 1.480,00 € 1.687,50 € 

C. D.E. TEAM FUSION MELILLA 23,38 2.636,62 € 18,03 3.684,19 € 6.320,81 € 
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C.D.E. CORREDORES AFRICANUS 6,91 779,26 € 12,89 2.633,90 € 3.413,15 € 

C. PESAKAYAK MELILLA 44,35 5.001,46 € 4,44 907,25 € 5.908,71 € 

C. PESCA MEDITERRANEO 3,68 415,00 € 7,00 1.430,35 € 1.845,36 € 

C. D.E. NINTAI MELILLA 2,76 311,25 € 8,97 1.832,90 € 2.144,15 € 

C.D. MOTOCLUB ENDUCROSS 3,57 402,60 € 6,14 1.254,63 € 1.657,22 € 

C.D.B. TIRO MOSQUETEROS 15,20 1.714,14 € 27,97 5.715,29 € 7.429,43 € 

 

2º) La denegación de las siguientes convocatoria de Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos 
de Clubes Deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2025. 

EXCLUIDOS 

 

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN 

CLUB DEPORTIVO GIMNASTICO 
MELILLA 

Se excluye de la valoración al no cumplir los requisitos necesarios conforme al art 5.6, “....El plazo 
general para la presentación de solicitudes se establece en quince (15)días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de que, 
por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior a la convocatoria concreta...”, la 
convocatoria su publicó en BOME núm 6253 de fecha 18 de febrero de 2025, el plazo de 
presentación de solicitudes finalizó el día 5 de marzo de 2025 inclusive, y la presentación de la 
solicitud por parte el representante del Club Deportivo Gimnástico Melilla fue el día 6 marzo de 2025, 
con el número de Registro de Entrada 2025024435, por lo que el expediente referido al solicitante 
indicado NO CUMPLE con los requisitos necesarios para acceder a la misma.  

 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

904. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
RELATIVO A LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO 
CONTABLE, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. 

A N U N C I O 

En sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2025, el Tribunal para la provisión en propiedad de tres 
plazas de técnico contable, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala técnica, 
mediante sistema de oposición libre (BOME Nº Extra nº 75 de fecha 29 de noviembre de 2024), ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- El primer ejercicio de la fase de oposición libre, de carácter eliminatorio consistirá en la 
realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5 preguntas de reserva para posibles 
anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta y relacionadas con los TEMAS recogidos en el programa (Parte General y Específica).  

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos. Cada pregunta tendrá un 
valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores penalizarán conforme a la 
fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y “n” número de alternativas 
de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder 
realizar el segundo ejercicio. 

El primer ejercicio, tendrá lugar el próximo 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 LAS 18:30 HORAS, EN EL AULA 
DE EXAMEN DE LA UNED DE MELILLA SITA EN CALLLE LOPE DE VEGA Nº 1 DE ESTA CIUDAD.  

SEGUNDO.- Que el próximo día 15 de septiembre, se publicará en la página WEB y el Tablón de edictos 
de la CAM, para general conocimiento, una NOTA INFORMATIVA con las normas e instrucciones a seguir 
el día de la celebración del primer ejercicio de la oposición. 

TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna persona (a 
excepción de casos particulares debidamente justificados). No se admitirá la entrada a opositores que no 
lleven el D.N.I. o documento oficial equivalente. 

 
Melilla, a 3 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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